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    CONSTITUCION DE 

TRALOMA S.A. — 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600.00.——- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00, emma 

En la ciudad de Guavaquil, capital de la prosincia del , 

Guayas, República del icuador, hoy día ocho de Enero del 

dos mil trece, ante mi DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VICENZINI, NOTARIO ENCARGADO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por 

sus propios derechos los señores: ANDRES DE JESUS 

EDUARDO TRIVIÑO GUERRERO, casado, Arquitecto; 

ANDRES EDUARDO TRIVIÑO CALDERON, soltero, 

Ejecutivo en Marketing, OSCAR EMILIO TRIVIÑO 

CALDERON, soltero, Economista: MAURICIO JAVIER 

TRIVIÑO CALDERON, soltero. Ingeniero en Desarrollo de 

Negocios; LEONARDO FELIPE TRIVIÑO CALDERON, 

soltero, ingeniero Comercial: los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus | 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que proceden ¿amo 
em, 

queda indicado con amplia y emera liberrad pÁrao 
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otorgamiento me presentaron la minuta que son dél 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autoriZhr en e 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

la Constitución de una compañia anónima que se otorga a 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE! 
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INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la compañía 

anónima que se denomina TRILOMA S.A., a los señores 

ANDRES DE JESUS EDUARDO TRIVIÑO GUERRERO, 

ANDRES EDUARDO TRIVIÑO CALDERON, OSCAR 

EMILIO TRIVIÑO CALDERON, MAURICIO JAVIER 

TRIVIÑO CALDERON y LEONARDO FELIPE TRIVIÑO 

CALDERON. Todos por sus propios derechos domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas de derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

TRILOMA S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constitúyaso en esta ciudad la compañía que se 

denominará TRILOMA S.A. la misma que se regirá por las leyes 

del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá como 

objeto dedicarse a: Uno) El diseño, construcción, planilicación, avalúos, 

peritaje, supervisión, consultoría y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios e industriales; participar en planes de 

viviendas populares; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones de interiores y exteriores: al diseño, construcción, montaje de 

plantas industriales, metalmecánica y/o eléctricas, comercialización y 
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